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CUDAP: EXP â€” UNC: 31270//2018

CÓRDOBA, 4 de octubre de 2018.

VISTO

El Concurso Cerrado Interno convocado por Res, Decanal N' 367/2018, 
convocado para cubrir un cargo de categoría 3661/4A del Agrupamiento Técnico 
Profesional, Director/a General de Áreas de esta Facultad, y

CONSIDERANDO 

Que se ha cumplimentado con la Ord. HCS N' 07/2012 y demás disposiciones 

Que el Tribunal interviniente ha presentado su dictamen en tiempo y forma, 

LÓPEZ.

Por ello,

LA DECANA

de Córdoba

reglamentarias vigentes en la sustanciación del presente concurso; 

por lo que corresponde la designación de la única candidata Ab. Gloria Beatriz 

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 2'. Notifíquese, publíquese y archívese.

RESOLUCIÓN DECANAL N' 641/2018

DO

SECRETARIA GENERAf
FahtAF

ARTÍCULO 1': Aprobar el dictamen y orden de mérito elaborados por la Junta 
Examinadora designada por Res. Decanal N' 367/2018 que intervino en el 
Concurso Nodocente Cerrado Interno, para proveer un cargo categoría 3661/4A del 
Agrupamiento Técnico Profesional para desempeñarse como Directora General de 
Arcas de esta Facultad.


